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— TRI BUNAL CONTENCloso— ELECTORAL DEL ECUADOR

CAUSA No. 304-20l9-TCE, 305-2019-TCE, 309-2019-TCE, 306-2019-TCE, 315-2019-
TCE, 307-2019-TCE, 311-2019-TCE, 314-2019-TCE, 308-2019-TCE, 303-2019-TCE,
3 12-2019-TCE, 302-2019-TCE, 3 lO-2019-TCE, 313-20 19-TCFD ACUMULADAS.

Página web institucional: www.tce.gob.ec

A: Público en General

Dentro de la causa electoral 304-2019-TCE, 305-2019-TCE, 309-2019-TCE,
306-20 19-TCE, 315-20 19-TCE, 307-20 19-TCE, 311-20 19-TCE, 314-2019-
TCE, 308-2019-TCE, 303-2019-TCE, 312-2019-TCE, 302-2019-TCE, 310-

2019-TCE, 313-2019-TCE ACUMULADAS, se ha dispuesto lü que a
continuación me permito transcribir:

“CAUSA 304-2019-PCE, 305-2019-TCE, 309-2019-PCE, 306-2019-
PCE, 315-2019-TCE, 307-2019-PCE, 311-2019-PCE, 314-2019-PCE,
308-2019-PCE, 303-2019-TCE, 312-2019-TCE, 302-2019-PCE, 310-
2019-PCE, 313-2019-PCE ACUMULADAS.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito
Metropolitano 19 de noviembre de 2019.- Las 15h30.-

VISTOS.- Agréguese al expediente:

Escrito en una (1) foja y en calidad suscrito por la señora Mónica Patricia
Alvarez Bonilla, responsable del manejo económico Movimiento Opción,
lista 61 y abogado Ramiro Guanoluisa Zapata., mediante el que
manifiesta textualmente:

“(...) MONICA PATRICIA ALVAREZ BONILLA, he sido legalmente
notificada con la presente causa el día 18 de noviembre de 2019 a
las 18h00, al respecto y de conformidad con lo dispuesto en el Art.
5, en concordancia con el Art. 4 del Reglamento de Sustanciación
de Recusaciones del Tribunal Contencioso Electoral presento
RECUSACIÓN para con el Juez Dr. Angel Torres Maldonado (.J”

En lo principal, en mi calidad de juez sustanciador de la presente causa,
se dispone:

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del
Reglamento de Sustanciación de Recusaciones presentadas ante el
Tribunal Contencioso Electoral, se suspende la tramitación y el plazo
para resolver la causa principal hasta que se resuelva el incidente de
recusación presentado por la señora Mónica Patricia Alvarez Bonilla.

SEGUNDO.- En razón de haberse interpuesto el incidente de recusación
de parte de la señora Mónica Patricia Alvarez Bonilla, en contra del
suscrito juez sustanciador, conforme el inciso segundo del articulo 5 del
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CAUSA No. 304-2019-TOE, 305-2019-TOE, 309-2019-TOE, 306-2019-TOE, 315-2019-
TOE, 307-20 19-TOE, 311-20 19-TOE, 314-20 19-TOE, 308-2019-TOE, 303-2019-TOE,
312-2019-TOE, 302-2019-TOE, 310-2019-TOE, 313-20 19-TOE ACUMULADAS.
Reglamento de Sustanciación de Recusaciones presentadas ante el

Tribunal Contencioso Electoral, me doy por notificado con el presente

auto.

TERCERO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 5 del Reglamento
de Sustanciación de Recusaciones presentadas ante el Tribunal
Contencioso Electoral, convocar al juez suplente en orden de designación
para que integre el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para el
conocimiento y resolución de la petición de recusación.

CUARTO.- Remitase la causa con todo lo actuado a la Secretaria General
para conocimiento y resolución del incidente de recusación por parte del
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- Notifiquese:

5.1 Al denunciante, en las direcciones electrónicas:
gavinovargaskne.gob.ec; y, gerardoruedwacne. gob.ec.

5.2 A la señora Mónica Patricia Alvarez Bonilla, en las direcciones de
correos electrónicos: gram s99vahoo.com.

5.3 Al Consejo Nacional Electoral, en la casilla contencioso electoral No.
003, en la forma prevista en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia así como en las direcciones de correo electrónicas:
secretariageneral(ttcne. gob.ec, santiagovallejo’cne. gob.ec, y
danilozuritacne . gob.ec.

SEXTO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de
este Despacho.

SÉPTIMO.- Publiquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F) Dr. Angel Torres Maldonado. - JUEZ
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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